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'edícaforía 
¿Mí Gxcmo. e ¿Jfímo. oír. Obispo de tflsiorga 

A I acercarse e l au to r de este eto a tesar , con e l res­

peto y v e n e r a c i ó n J e t i d o s , e l a n i l l o pastoral de V . E . I . , es 

para supl icar le tenga a L i e n aceptar, c o m o padre , l a o b l a c i ó n 

de esta p o t r e ofrenda l i t e ra r i a , que os ded ica c o n alecto 

f i l i a l e l ú l t i m o de los p á r r o c o s de vuestra d i l a t ada d ióces i s . 

E s tan p e q u e ñ a y casi n u l a en su m é r i t o pe r sona l , como 

p e q u e ñ o y l i m i t a d o es e l campo de a c c i ó n a l que se contrae. 

P o r e l lo me apresuro a poner la en las manos t e n é v o l a s 

de l m e n t í s i m o y experto P r e l a d o astuncense, e l g ran i m p u l ­

sor y factor p r i m a r i o y p r i n c i p a l de l a e d i f i c a c i ó n y restaura­

c i ó n de incontables Iglesias y casas parroquia les de esta D i ó ­

cesis; lo que p o r sí solo, aparte de otras o t ras de verdadero 

celo a p o s t ó l i c o , t a s t a r í a pa ra que ese fecundo p o n t i f i c a d o d e l 

iSeñor iSenso y L á z a r o en l a iSede de jSanto X o n t i o de E i é -

t a n a dejase en pos de sí una estela glor iosa de imperecede­

ros recuerdos; con e l ot je to de que se digne t e n d e c i r l a , a v a ­

l o r a r l a y r e c i t i r l a c o m o sentido liomenaje de l a a d m i r a c i ó n y 

respeto que me merece, d e l afecto y c a r i ñ o que le profesa Y 

de l a L o n d a grat i tud que g u a r d a r á siempre pa ra con su b o n ­

dadoso y d i g n í s i m o P r e l a d o 





Excmo. Sr. D. Antonio Senso Lázaro 
Obispo de esta Diócesis. 

Ilustre protector de la parroquia de Santa Colomba 
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A - guisa de I n t r o d u c c i ó n 

Q u i s i é r a m o s con esta m o n o g r a f í a o semlylanza J i i s tónca Je 

un p u e í l o , m á s que l lenar un vacío que se siente, satisfacer 

una leg í t ima cur ios idad; vacío que no se l lena , y cu r ios idad que 

no se satisface con l a J i is tona de una n a c i ó n , n i s iquiera con l a 

de sus provincias, que suele aharcar, con la capi ta l , solamente 

los puehlos de mayor importancia de las mismas. 

M a s , no puede negarse que los puehlos, aun los m á s peque* 

ños , considerados en s í mismos, tienen su J i is tona pecu l i a r p ro* 

p í a y a veces mconfundthle. S e destacan p o r sus rasgos carac~ 

ter ís t icos , su género de v ida , sus t íp icas y c l á s i cas costumhres, 

su pasado, p o r desgracia, total o parcialmente desconocido en 

la m a y o r í a de los casos, su presente, animado, s i , y vivido en l a 

ac tual idad, a quien le o c u r r i r á lo propio , sino Jiay quien se 

cuide de recogerlo y consignarlo en a l g ú n escrito, que supla , de 

a l g ú n modo, e l o lvido que a l rodar de los tiempos, unido a l a 

incur ia de los í i o m l r e s , consigo suele l levar . 

E s cierto, sí , que estas m o n o g r a f í a s no pueden despertar e l 

in te rés que despierta una h is tor ia un iversa l o nac iona l o l a hiS" 

tona de uno de tantos pueLlos que se k a n dis t inguido p o r sus 

Lélicas h a z a ñ a s en pro de su independencia, como l a A s t ú r i c a 

A u g u s t a . JMÍas, l a innata cu r ios idad m o v e r á siempre a los hom* 

hres ahitos de conocer l a h i s tor ia í n t i m a y minuciosa de los 

puehlos, donde a las veces topan con datos inesperados de valor 

e importancia no despreciables, que le sirven de hase, o aportan 
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nuevas luces p a r a ohras Je mayor extens ión. P e r ú , aparte J i 

esto, es un hecho evidente que estos opusculitos, nada o p 

frecuentes, se desean y devoran con verdadera f r u i c i ó n p o r 

hijos y comarcanos de la región donde rad ica e l puehlo 

nqgrafiado, y se aprecian y estiman po r éstos , sobre todo, en lo 

que valen y significan. 

L e s toca tan de cerca la n a r r a c i ó n de esos hechos, cuyos p r o -

tagonistas fueron sus mismos mayores, que l a reve lac ión de ellos, 

hasta ahora t a l vez ignorados, les orienta e instruye acerca d e l 

origen de su puehlo, les evoca los t i tánicos esfuerzos y la abne­

gac ión aprueha de sus antepasados, les da a conocer los a r r a i ­

gados sentimientos religiosos de sus progenitores, produce en sus 

á n i m o s las m á s dulces emociones, aviva en sus nohles pechos 

hondos afectos hacia e l suelo pa t r io que les recogió a l nacer, 

sienten complacidos sus progresos y evoluciones en los diversos 

ó rdenes de l a v ida , y se tienen po r felices y dichosos en haber­

le servido de cuna esa pa t r i a chica , cuya his tor ia es su his to­

r i a , y cuya v ida , en sus diversas manifestaciones de fe , cul tura 

y r iqueza, es a manera de pepi ta de oro, grano de arena, que 

avalora y acrecienta e l pat r imonio nac iona l de l a h is tor ia de la 

pa t r i a grande. 

J ipa r t e d e l c a r i ño que profeso a este puehlo, a quien con 

derecho pud ie ra l l a m a r m i puehlo po r a d o p c i ó n , porque en é l se 

ha deslizado l a mayor parte de m i v ida p a r r o q u i a l , e l deseo de 

da r a conocer a sus hijos, pr incipalmente, su his tor ia de l p a s a ­

do y d e l presente, aumentando a s í e l grande afecto que todos 

hac ia é l sienten; las razones apuntadas, y no otras, son las 

que han movido m i torpe p l u m a a escribir esta m o n o g r a f í a . 

S ó l o defectos encon t ra ré i s todos en é l l a y absoluta carencia de 

mér i to alguno. M i buen deseo y recta in tención me p o n d r á n q 

salvo de l j u i c i o severo y tajante de la c r í t i ca . 



C A P Í T U L O I 

Pareceres ó iuersos sobre ef origen 6e esfa r eg ión 6e 
OJaragafer ía .—íln ar t ícu lo acerca 6e Ta misma.—In-
uasión óe los romanos. 

1. Nada más natural y lógico que, al pretender hacer 
la historia de un pueblo, como Santa Colomba, situado 
en el centro geográfico de una región conocida por todos 
con el original nombre de Maragatería, y no confundida 
con ninguna otra similar, nos cuidemos de investigar el 
origen de la misma, ya que ello pudiera servirnos de se­
gura orientación y experto guía al entrar en la intimidad 
del pueblo monografiado. Como se trata de algo que por 
lo de ahora sigue todavía muy velado en las sombras de 
lo casi desconocido, no es de extrañar que hayan surgido 
y surjan todavía diversas opiniones y encontrados pare­
ceres sobre este particular. 

Escuchemos al Sr. Cir ia , Director de «Excursiones de 
la Real Sociedad Geográfica», en su conferencia minucio­
sa sobre el «País de los maragatos», leída el 9 de diciem­
bre de 1908 ante dicha Real Sociedad. ¿De dónde proce­
de? ¿cuál es el origen etimológico o genealógico de este 
nombre, Maragato, que califica toda una región? E l señor 
Ciria, después de haber hecho cuidadosas investigaciones 
sobre tan debatido asunto, nos dice: «Las palabras «Ma-
rehekaat» o <Markaal» las empleaban los celtas para de­
cir «Cabalgar»; de «Maréh» que significa caballo. Dadas 
las costumbres de la región, y el oficio de traficantes o 
arrieros a que se dedicaban sus naturales, parece lógico 
que el nombre se derive del Celta. 

E l Sr. Saavedra opina que los maragatos proceden de 
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los celtas y, en apoyo de su idea, cita algunas voces ma-
ragatas que se usan en los pueblos de origen céltico; pro­
bándolo así con esto, como con ciertas costumbres de bo­
das maragatas, que son las seguidas por los pueblos de 
origen celta. 

Dozy, el célebre orientalista, hace una afirmación muy 
en armonía con nuestras creencias, y es que una tribu 
árabe quedó entre Astorga y Galicia, cuando el primer 
Alfonso con gran perspicacia supo aprovecharse, por los 
años 739 a 756, de las disidencias moriscas para ensan­
char los límites de su reino, como lo logró conquistando 
a Lugo, Tuy, Astorga, y en Portugal, a Porto. Esa tribu 
árabe que allí quedó fue la que se reconcentró en las 
montañas leonesas de esa parte, cuando las demás de su 
raza huyeron. E l docto arabista ha dicho que ese grupo 
fué el que dió origen al pueblo de los «Malagontos», de 
donde vienen hoy los maragatos. Hay quien niega que los 
maragatos sean descendientes de los árabes . 

Oliveira Martín habla en su «Historia de la Civilización 
Ibérica» en idénticos términos que Dozy, añadiendo que, en 
odio a éstos, daban los cristianos del Norte el nombre de 
Malacontia (Ma-Gothia) a la región habitada por los ára­
bes. Dice que los Malagontos o Malacontos eran monta­
ñeses bárbaros o nómadas que constituían un gran gru­
po muy distinto del resto de la población leonesa; nada 
más exacto que esto último. E l grupo o tribu allí refugia­
do aceptó en lo que le convino las costumbres de los de­
más , pero tuvo especial empeño en conservar las propias 
suyas, muy caracterisíicas, muy típicas, que aún se dife­
rencian del resto de la provincia en multitud de detalles. 

Dedicados a la arriería, éllos no se preocupaban ni 
aun de identificarse con el idioma, pues hasta ese era del 
castellano más puro. 

Otras versiones tratan de demostrar que los maraga­
tos descienden de Bretaña. En nuestro deseo de aportar 
datos que sirvan para precisar el origen de la palabra Ma-
ragato, acudimos al S.r. Commelerán, ilustre académico de 
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la «Española», y nos dice que la etimología de dicha pala­
bra es de las más difíciles, y añade: Dozy supone que 
procede de un bajo latín «mauricatus»,de donde bien pudo 
venir mauregato y maragato. Tal vez el latino manica-
tus (que significa que tiene mangas, y se decía de vesti­
duras propias de ciertos pueblos de Oriente y del Norte,) 
pudiera, aunque no con mucha claridad, explicar el origen 
de la palabra maragato, sobre todo si se tiene en cuenta 
el cambio de la n. en r. que se verifica en algunas pala­
bras; por ejemplo córcava de cóneava. De la misma ma­
nera de man-icatus se pudo formar mar-icatus, maríga-
fus y maragatOj convertida la i en a por atracción de las 
dos aa anterior y posterior. 

E n el «The Cenfuri D/cfionary» publicado en New-York 
por \a Co-npañía The Centüri desde 1889 a 1905, en el 
que el número de palabras definidas o descritas son 
450.000, hemos encontrado la palabra «marabos» que dice 
eran individuos de una orden sacerdotal morisca o raza 
del Norte de Africa, sucesores de una tribu que reinó en 
Marruecos y parte de España en los siglos X I y XII. E n 
dicho Dicfionary está también la palabra «Maraga», ciu­
dad la más importante de Persia a 65 millas del S. de 
Tabriz. 

Después de esto, diremos con el docto de Cir ia , sería 
aventurado emitir opinión de una manera categórica en 
asuntos que como este, a juicio de eminencias geográficas 
a quienes hemos consultado, no están muy claros. 

2 Cuatro lustros, ya cumplidos, llevo viviendo en 
esta tierra maragata, y en esta no corta carrera de obser­
vación y estudio de la vida y costumbres de esta raza, 
que no cabe la menor duda que en pasados siglos fué im­
portada de lejanas y no hispanas tierras, he podido en­
contrar un nuevo dato, tal vez por lo vulgar y trivial hasta 
ahora ignorado e inadvertido, que viene a corroborar la 
opinión de los que sostienen que los maragatos traen ori­
gen de los mahometanos; que las bragas de aquéllos vie­
nen a ser una contracción de las chilavas de éstos. 

2 
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Hombres y mujeres, cultos eruditos, como G i l y Ca­
rrasco, Ciria, Concha Espina y o'ros han escrito libros y 
folletos sobre el discutido abolengo de esta raza varonil, 
de talento industrial, de espíritu emprendedor y de insa­
ciable sed comercial, cuyo débil sexo se caracteriza por su 
natural pudoroso y retraído del trato social, por ser muy 
suyas, como ellas acertadamente dicen, y en las clases ba­
j a s e n época no muy lejana, por un respeto extremado 
al marido, l lamándole señor y de usted. 

E l dominio sobre un pueblo o región deja infalible­
mente en pos de sí facetas, vestigios, huellas, nombres y 
cosas imborrables que describen y delatan a sus domi­
nadores. Díganlo sino la Alhawbra de Granada, la Mez­
quita de Córdoba, la plaza Zocodover y monumentos de 
estilo arabesco que abundan en Toledo y en otras pobla­
ciones, sellos imperecederos, marcas inconfundibles, len­
guaje mudo, pero expresivo, de la dominación o paso 
musulmán por éllas. 

Verdad es que en toda la región maragata, cuyo signi­
ficado etimológico según el Sr. Rosas viene del antiguo 
Margato, derivado del latino margo, marginis margen, 
como gentes de la marca, raya o frontera, lo cual no me 
acaba de satisfacer por lo genérico, no quedan ni restos de 
esos monumentos arqueológicos precitados, o porque nun­
ca existieron, o porque desaparecieron por completo. Sin 
embargo el nombre de las cosas y lugares, que es algo 
inmaterial que va de boca en boca y cual tradición oral 
incombustible se perpetúa de generación en generación, 
sin que el rodar de los siglos ni la acción destructora de 
los elementos sean capaces de borrar esos nombres que 
pronuncian el viejo y el niño, aunque ignoren su primi­
tivo origen y propio significado. 

A l Norte de Santa Colomba, no lejos del pueblo, hay 
una extensión de terreno secano labrantío, de lo más fe­
cundo del territorio, que los de hoy, como los de ayer, 
llamaron siempre Soldán. Habituados a oir este nombre 
d<?5(te §u niñez, seguramente que a naciie ha llamado 
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jamás la atención, ni por tanto ocurrido el inquirir el sig­
nificado de este término, que a los demás no ha dejado de 
ext rañarnos . 

Picado de la curiosidad de saber su significación, y del 
por qué con ese nombre raro se llama esa porción de te­
rreno, consulté el Diccionario de la Academia y el com­
pletísimo de D. Roque Barcia, y satisfecho y admirado, 
me dicen ambos: «Soldán: un título que se daba a algu­
nos príncipes mahometanos Rex princeps apud maho­
metanos.» 

Eureka, eureka, me dije con Arquímidcs. Porque,¿quién 
trajo aquí este título? ¿Quién importó este nombre insólito 
en esta región? ¿Quién introdujo en la lengua de Cervan­
tes ese exótico concepto de mahometana oriundez? ¿Por 
qué y cómo el nombre de un rey o príncipe musulmán 
califica un término en un pueblo maragato? ¿Es posible y 
menos probable que los hijos de esta raza fueran a bus­
car al país del Corán este nombre para sus tierras? No es 
posible. Y sí parece serlo que al paso por esta región, 
por Islanistas conquistada, en élla sentasen sus reales 
una o más tribus mahometanas; donde viviendo en adua­
res cubiertos de la vetusta sobera de paja, bautizasen con 
el nombre de Soldán ese fecundo terreno, en el que pudo 
tener su regia morada o triste sepultura su idolatrado 
Rey. Vaya ese grano de arena por lo que valer pudiera 
sobre el origen de un pueblo. Esto escribimos no hace 
mucho en un artículo del Pensamiento Astorgano. 

Discutido por hombres eruditos y sujeto a encontradas 
opiniones de personas de valer en el vastísimo campo de 
los estudios crítico-históricos el origen de esta región 
maragata, cuya raza original por sus correrías de tras­
humante mercader y típica indumentaria adquirió prestigio 
y fama, logrando despertar marcado interés por conocer 
su procedencia; es muy de sentir que de esas desapasio­
nadas discusiones no haya surgido la luz quz nos des­
cubriese la verdad, y sigamos todavía en plena noche 
cerrada sin saber a ciencia cierta de dónde trae su origen, 
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si de los Celtas, de los Árabes , de los Bretones, si de los 
Moros, esta región, que alberga un núcleo de población, 
cuyos moradores llamamos rnaragatos, sin que sepamos 
por qué. 

3. Invasión romana. Lo que parece no ofrece nin­
gún género de duda es que en la época Hispano-romana 
fué ocupada y explotada esta región maragata por los 
romanos. Codiciando éstos las grandes r i q u e z a s 
que encerraba el suelo y subsuelo virgen de la Penín­
sula Ibérica, dirigieron sus pasos hacia esta región 
para explotar las cuencas auríferas del Duerna, de las 
Médulas maragatas y márgenes del Teleno, tan encomia­
das por Plinio, empleando en estos trabajos de minas 
cinco o seis mil esclavos sin más salario que el sustento, 
dejándonos esquilmada y amontonada la rojiza tierra, 
convertidos los criaderos del preciado mineral en mon­
tículos de pelados pedruscos. A l menos perito en la ma­
teria no pueden ocultárseles, porque están a la vista, las 
grandes excavaciones y remociones del terreno en varios 
sitios de esta región, particularmente en este valle de 
Turicnzo, en el de Somoza y faldas del Teleno; excava­
ciones que han dado origen a concavidades de más o me­
nos profundidad y espacio, convertidas en lagunas o la­
vaderos del aurífero metal, que .hoy llaman la Laguna 
Cernea cerca de Santa Colomba, el Fuecarón no lejos 
de Rabanal Viejo, y la célebre Fuéeara o galería subte­
rránea , cuyo principio, fin y destino se desconocen por 
completo, siendo el terror de los niños, porque dicen que 
allí están los moros. 

Asimismo, como argumento contundente de la inva­
sión romana sobre estas tierras, podemos aducir el hecho 
de haberse encontrado más de una lápida sepulcral con 
inscripciones de la nación de los Césares y Emperadores, 
y monedas de plata y oro de la Roma pagana. Yo mismo 
he visto y tenido una de esas monedas de plata, que de­
bía de ser un denario del siglo I, de aquellos con que pa­
gaban el tributo al César en tiempo de Jesucristo. Tenía 
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en el anverso el busto de Tiberio con diadema y la kyeh-
da: Tfiberius) CAESAR. D/V/AUG(usti) ñf lñté) AUGUS-
TUS; en el reverso, Tiberio sentado en su trono con la 
leyenda: PONTIF{ex) MAXlM(us). No hace mucho me 
enseñaba el Sr. Cura pár roco de Luyego un anillo de pla­
ta, recien hallado, con el busto en relieve de un guerrero 
o soldado romano y una inscripción lacónica en carac­
teres griegos en la parte- interior del mismo. E n fin de 
cuentas, que los romanos se llevaron en lingotes o barri­
tas de oro y plata lo mejor de aquestas tierras; y entre el 
polvo de las mismas, depauperadas, nos dejaron las frías 
lápidas de sus muertos y los míseros despojos monetarios 
de sus arcas ya repletas; ambos testigos irrecusables de 
su paso dominante y explotador sobre nuestra patria 
amada y en particular sobre esta porción de tierra ma-
ragata. 
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C A P Í T U L O II 

Sifaación g e o g r á f i c a . — S a n t a eoromBa; su an t igüeóaó . 
Eunóamenfos Grítico-fiistóriGOS. — Pergaminos, — ü í -
Bros saGramentales.—Imagen Bizantina.—Spiseopo-
logio asfuriaense. 

• 

La región de maragatería está situada al S. O. de A s -
torga entre las sierras del Teleno, Valduerna, Fonceba-
dón y Viforcos, Esta parte de la provincia de León ocupa 
una extensión de cuatrocientos a quinientos kilómetros, 
en un terreno áspero, en general, aunque fértil en la pro­
ximidad a los r íos . E n esta misma provincia,en la Diócesis 
y partido judicial de Astorga, en el centro de la región ma-
ragata, a los 16 kilómetros de la capital de la Diócesis, 
en la carretera de ésta a Ponferrada, a los 1.000 metros 
Sobre el nivel del mar, junto al r ío Juta que la divide 
asiéntase, con gestos de villa, Santa Colomba de Somo-
za, el hoy llamado aristocrático pueblo maragato. 

Los comienzos de su vida, como los de la región don­
de radica, se sumergen en las densas nebulosidades de lo 
impenetrable, donde las avizoras miradas de la más agu­
da crítica no han podido penetrar ni levantar ese tupido 
velo que sepulta la cuna de los pueblos en los antros del 
secreto inviolable. Diremos sin embargo y procuraremos 
probarlo que este pueblo no es de ayer, como lo es Santa 
Bárbara de Sanabria. 

Es frecuente, sí, la opinión contemporánea de que 
Santa Colomba es muy joven en los años de su vida con 
relación a los pueblos comarcanos, sobre todo a Turienzo 
de los Caballeros, de reconocida importancia en el pasa­
do; como villa y cabeza concejil con jurisdicción sobre 



ciertos pueblos, con Escribano o Notario, morada seño­
rial del Conde de Trastamara, Altamira y Marqueses de 
Astorga, y tal vez de los Caballeros del Temple. De estas 
grandezas sólo queda a Turienzo el famoso Torreón o 
almenada fortaleza de Castillo roquero con sus traga­
luces aspillerados. 

Desde luego que alguna razón, aunque tenue, no le 
falta a este modo de opinar del vulgo; porque de hecho 
no todos los pueblos han comenzado simultáneamente a 
existir. Pero el argumento ese que se basa en lo reducido 
de la extensión territorial de Santa Colomba, y en que de 
hecho alguna de sus casas está enclavada en la de Tu­
rienzo, no creo sea tan fuerte e irrebatible para conven­
cernos de la modernidad total del pueblo. Conviene ad1-
vertir que esto ocurre en la parte del pueblo desde luego 
la más moderna, ó sea la que está situada a la margen iz­
quierda del río, cuyas casas, las más antiguas, no se re­
montarán más allá del pasado siglo. Tengamos presente 
que la mayoría de los pueblos, como ha ocurrido en este, 
se han formado en torno de la Iglesia; y como la Iglesia 
está situada a la margen derecha del río, ^us primeras 
viviendas fueron las que se levantaron en el barrio de la 
misma y dentro de su propio territorio, pequeño sí, por­
que pequeño era también el pueblo, como lo es todo en el 
período infantil. 

Hemos dicho que el pueblo comenzó a existir al abrigo 
de la Iglesia parroquial, mas pregunto: ¿Fué su primera 
Iglesia aquella que han conocido las generaciones de ha­
ce tres siglos, la de la torre de espadaña achatada, de dos 
naves paralelas no simétricas, la de las toscas y cuadriláte­
ras pilastras, de anchos muros, pétreas bóvedas sin luces 
y con sus altares churriguerescos del siglo XVIII? Creo 
que no, y me sobran razones para ello. 

Damos por descontado que es muy raro encontrar en 
los archivos parroquiales documentos que se extiendan 
a épocas remotas de nuestra era cristiana, y que servirían 
al historiador de faro luminoso para conocer, en su mis-
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ma cuna, en su crecimiento o retroceso, la vida obscura, 
anónima e ignorada de multitud de pueblos dignos de me­
jor suerte; sea porque esos documentos jamás existieron, 
cosa muy frecuente en el primer decenio de los siglos; 
sea porque la rapacidad de los hombres o la acción de 
los elementos atmosféricos los destruyeron y aventaron 
sus cenizas, como briznas delatoras de su barbarie. 

E n este archivo de mi cargo los documentos más anti­
guos que se conservan son dos pergaminos de 44X27 y 
de 31X31 centímetros; uno de ellos en muy buen estado, 
pero poco legible, y otro, carcomido, más legible que el 
anterior. Está fechado éste en la ciudad de Astorga, sába­
do 23 días del mes de junio del año del nacimiento de 
N . S. J. de 1444. Versa sobre asunto civil, o sea sobre tér­
minos y aprovechamiento de pastos entre Santa Colomba 
y Pedredo. E l otro, fechado en la misma Ciudad en el año 
1464, sobre parcelas de terrenos de pradera entre Santa 
Colomba y Rabanal Viejo. 

La primera partida de Bautismo que aparece inscrita 
en el tomo primero de los libros parroquiales de este ar­
chivo (sin que esto quiera decir que antes de esta fecha 
no se llevasen estos registros) fué en el año 1605. Copié­
mosla a guisa1 de curiosidad por lo concisa y como prue­
ba oficial: «En el mes de febrero de 1605, yo Juan Ciarre-
ta, Cura del dicho lugar de Santa Colomba (luego ya antes 
había hecho otras inscripciones) bauticé a Agueda, hija 
de Marcos Alonso y María Martínez, su mujer; fueron sus 
padrinos Mateo Alonso, estudiante de Tabladillo, y Cata 
Ramos, mujer de Francisco de Prada=firma==Juan de 
Ciarreta.» 

Según esto, a mediados del siglo X V , como resulta 
de los pergaminos, Santa Colomba no sólo existía, 
sinó que tenía personalidad jurídica para defender ante 
los tribunales su patrimonio comunal. 

Y a primeros del siglo XVII , como entidad parroquial 
o persona moral, abre de nuevo sus registros o inscrip­
ciones en los libros sacramentales de los nacidos, casa-

a 
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dos y muertos en ella, que solícita ha sabido custodiar 
incólumes y escrupulosamente hasta nuestros días, cual 
rico tesoro, deber sagrado tan en armonía siempre con el 
imperativo de las leyes eclesiásticas, como descuidado por 
el Estado. La creación de los Registros Civiles arranca 
del año 1870. 

Y luego llaman a boca llena, tan llena de vaciedad, co­
mo vacía de verdad, a la Iglesia y sus ministros «oscuran­
tistas y retrógrados». Gracias por el manido epíteto. Siga­
mos alumbrando nuestros inseguros pasos siquiera sea a 
los tenues fulgores de la diminuta linterna de Diógenes 
para ir descorriendo el velo de las sombras, entre las 
cuales se esconde la historia de nuestro pueblo. 

En el templo parroquial se conservaba desde tiempo 
inmemorial y sigue conservándose en el restaurado recien­
temente, colocada en el altar de la Virgen del Rosario, una 
imagen bizantina de la Virgen María, de treinta y seis 
centímetros de altura, de tosca escultura en madera, de 
desproporcionadas formas sobre todo en su cabeza, sen­
tada con el niño Jesús en sus rodillas, y la simbólica man­
zana en su mano derecha. ¿Saben ustedes como la llama­
ba el vulgo, ayuno en materia iconológica? Pues, Santa 
Eva, sin duda por la manzana de la discordia, y hasta le 
atribuían algún milagro, sin que puedan probarse tales 
asertos. Es evidente que esta imagen es de gran mérito 
por su antigüedad innegable. Personas peritas que la han 
visto aseguran, a mi juicio con fundamento, que pertenece 
al siglo XI o al XII. Yo puedo afirmar que ni en la Expo­
sición mariana o el Congreso de Sevilla, celebrado en 
mayo de 1929, ni en el Palacio estilo mudejar de arte an­
tiguo de la plaza de América en el Parque de María Luisa 
de la Exposición Hispaao-Americana del referido Sevilla, 
donde se ha recogido lo mejor y más antiguo de nuestra 
iconografía mariana, donde se sacia uno de ver y contem­
plar extático tanto arte divino-escultórico; no vi, (y quisie­
ra no engañarme ni engañar) ninguna imagen de la Vir ­
gen María, que pudiera competir por su antigüedad con 
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Huestra Virgencita bizantina, no obstante ser inconta­
bles sus similares. 

¿De dónde ha venido esta imagen, cuya antigüedad 
aventaji en seis sig'os a la obra arquitectónica, a la es­
tructura de los altares o retablos del templo, en el que las 
últimas generaciones la hemos conocido, más que vene­
rado? ¿En qué iglesia o ermita se le dió culto hasta la fe­
cha en que fué trasladada al templo parroquial? Quisiéra­
mos en nuestra afanosa búsqueda de datos sobre el par­
ticular haber topado con dios y así con seguridad y cer­
teza resolver la duda acerca de esto. 

En el inventario hecho en el año de 1646 se habla de un 
cáliz, corporales y misal pertenecientes a la Capilla de 
Santa Catalina. E n un auto de Visita del año 1674 el visi­
tador D . Antonio Ramos, Chantre de la Catedral de A s -
torga, visitó, además de la Iglesia parroquial, la ermita 
de Santa Colomba. La Capilla de Santa Catalina, funda­
ción de los Garcías, estaba en la nave más baja, forma de 
túnel, del antiguo templo. Aseguran también los fieles ha­
ber oído a sus mayores que hubo aquí otra ermita, dedi­
cada a San Bartolomé, sin que en los libros del archivo 
haya podido encontrar nada sobre este extremo. ¿Dónde 
estuvieron y hasta cuándo se conservaron esas ermitas? 
No lo sé. Lo, que sí sé es que hay en el templo tres imá­
genes, que son: San Bartolomé, Santa Catalina y otra sen­
tada, a quien los fieles llaman Sar ta Colomba. Y como 
estas imágenes no son de ayer, sino de época remota, fá­
cil será conjeturar con visos de certeza que de alguna de 
esas ermitas y más fácilmente de la de Santa Colomba, 
cuya existencia nos consta oficialmente. A l arruinarse y 
no quedar de ella vestigio alguno, fué traída al templo 
parroquial esa imagen dé l a Eva de la Gracia. E l día en 
que se cree un Museo diocesano de arte antiguo, a buen 
seguro que nuestra Virgencita, por derecho indiscutible, 
ocuparía un lugar de preferencia, contribuyendo así al 
aumento de nuestro meritísimo patrimonio artístico, para 
cuya conservación y administración, siendo la Iglesia ma-
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yor de edad, no necesita de la ingerencia de extrañosj 
tutores o consejeros. Dejemos por ahora esos infolios 
antiguos, y veamos si nos da alguna luz sobre el particu­
lar nuestro Episcopologio Asfurícense. 

Lo hemos leído entero más de una vez, saboreando con 
verdadera fruición el rico panal de los muchos y útilísi­
mos conocimientos que su sabio autor, como fruto de una 
tenacidad a prueba, supo en él condensar, ávidos siempre 
de encontrar y acotar algo que pudiera contribuir a satis­
facer esa innata curiosidad de vislumbrar, en el incon­
mensurable horizonte de la historia, la aurora matinal que 
con sus primeras irisaciones lumínicas alumbró la vida 
inicial de este pueblo. No tiene Santa Colomba la historia 
que a Foncebadón dió la famosa Alberguería con sus re­
nombrados Abades. Por eso la suerte en las vías indaga­
torias no nos ha sido tan propicia, cual fuera nuestro 
deseo. Sin embargo, por lo que valer pudiera a nuestros 
intentos, ofrendamos gustosos a nuestros lectores el fruto 
de lo que hemos podido recoger en la interesantísima his­
toria de nuestra diócesis Asturicense. En el apéndice III 
del tomo 2.° del citado Episcopologio se lee: «que siendo 
Obispo de Astorga Salomón en el año 937, reinando en 
León Ramiro II, dicho Sr. Obispo, bajo la ordenación del 
prudentísimo príncipe Ramiro y el consentimiento de los 
Clérigos y magnates legos de la ciudad de Astorga, ofre­
ció y concedió al monasterio de Santiago de Peñalba, 
donde está enterrado el cuerpo de D. Jenadio (S. Jenadio) 
la Iglesia llamada de Santa Colomba, que está cerca del 
riachuelo Escamut en el confín del Castillo que dicen (no 
se lee el nomDre). Le damos, sigue hablando el Obispo 
Salomón, la dicha Iglesia con la Villa por entero... y sirva 
de sustento perpetuamente a los que en el monasterio 
vivieren.» Anotemos para mayor claridad que Turienzo 
de los Caballeros, que está cerca de Santa Colomba, fué 
también tributario de los Monjes de San Pedro de Mentes, 
no lejos de Peñalba, y ambos en la Tebaida berciana. 

Mas, digo yo: ¿Quien es ese Santa Colomba, cuya Igle-
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sia y Vi l la es donada por entero para subvenir al soste­
nimiento de los Monjes solitarios de Santiago de Peñalba? 
¿Es nuestro Santa Colomba, o es otro al que se refiere 
esa donación del Prelado asturicense? Ignoramos si en 
aquellos tiempos en las cercanías de Peñalba hubo algún 
pueblo que se conociese con este nombre. Lo que sí es 
cierto que Santa Colomba de Somoza, salvando el puerto 
de Prada o Manjarín, no queda muy lejos de Santiago de 
Peñalba. Lo que nadie ignora es que Santa Colomba está 
situada junto a un riachuelo que pudo ser el Escamut de 
aquellas cartas geográficas, y a un kilómetro, o sea, a los 
confines del Castillo de Turienzo, que bien puede ser el 
Castillo innominado que se menciona en el documento de 
donación. Y si esto es así, como parece serlo mientras no 
nos conste lo contrario, será preciso confesar ingenua­
mente que Santa Colomba hace ya siglos que salió de la 
pubertad, y en su edad vir i l , y más que añosa, centena­
ria, se nos presenta, cual espléndida y magnánima seño­
ra, que ya en el primer tercio del siglo X , en alas de la 
caridad cristiana, fiel al mandato de su Obispo, ofrenda 
generosa el óbolo de sus hijos para sostener a los pobres 
y austeros Monjes de Peñalba. 





CAPÍTULO III 

2asa6o refigioso óe Santa eofon iBo.—Demanóas para 
Santos y Santuarios en 1616.—Cofraóias: San Barto-
forné, Sant ís imo, óe l a t r a n s f i x i ó n óe ía V i r g e n y 
óeí s ac ra t í s imo Rosar io . 

1. Aparte de los datos que quedan consignados, to­
mados del Episcopologio Asturicense, la vida oficialmen­
te religiosa o basada en documentos escritos, autorizados 
por personas dignas de crédito y conservados en este 
archivo, no comienza hasta principios del siglo X V I I . No 
quiero con esto decir que este pueblo en sus anteriores 
siglos no fuese un pueblo de fé, cuya vida se deslizase 
ungida con el óleo perfumado de la oración, vivificada 
con la gracia y práctica de la virtud, con el exacto cum­
plimiento de los deberes religiosos. Apoyados en este 
piadoso, más que crítico testimonio, no nos cabe la menor 
duda de que la semilla divina del sentimiento cristiano, 
inseparable de la devoción mariana, recibida en el cora­
zón de sus mayores, fué siempre bien acogida, germinó, 
echó hondas raíces, creció y se desarrol ló al correr de los 
siglos y dió más tarde ópimos frutos de eterna vida, como 
de ello nos quedan pruebas irrefutables. 

Hallábase, por decirlo así, todavía en la cuna esta pa­
rroquia, y ya en el primer libro de su archivo, que comien­
za con el año 1605, nos da una prueba evidente de la ex­
uberancia de su piedad y magnánima caridad cristiana; 
pues, a manera del Obispo de Hipona San Agustín, quiere 
con su maternal amor amar y abrazar a todos, prodigando 
aun a los de lejos las lluvias de su generosa y pía oblación. 

Así nos consta por la detallada memoria que de las 
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demandas que se sacaban en este lugar nos dejó escrita 
en el citado libro el cura de entonces, D. Alonso Vázquez. 
Estas demandas o colectas de limosnas se hacían en el 
pueblo los domingos y días festivos, por personas deter­
minadas, y se enviaban o destinaban: unas, a Nuestra Se­
ñora , Santo Toribio, Santa Clara y el Santo Espíritu de 
Astorga; otras a la Virgen de Guadalupe y Monserrate, o 
bien a San Lázaro de Palencia, a San Antonio de Bena-
vente, a la Virgen del Carmen de la Bañeza, o al Crucifijo 
de Burgos. Si por el fruto se conoce el árbol, el riquísimo 
fruto de la más excelente de las virtudes, la caridad, que 
en abundancia da esta parroquia, nos revela la calidad 
inmejorable del árbol bueno que lo produce. 

2. Cofradías. Las Cofradías o Asociaciones religio­
sas, siempre recomendadas y aprobadas por la Iglesia en 
sus canónicas leyes, son dentro del marco de la misma 
un síntoma consolador y argumento convincente de las 
tendencias de un número mayor o menor de almas esco­
gidas, que no se contentan con lo bueno viviendo la vida 
común y ordinaria de los demás, sino que aspiran a lo 
mejor y más perfecto dentro de su estado, buscando para 
ello en el reglamento o constituciones de una piadosa 
Asociación, aprobada y bendecida por la Iglesia, los me­
dios que con mayor seguridad puedan conducirles a la 
consecución de fines tan saludables. 

A juzgar por las limosnas que se cargan en las cuen­
tas del año 1641 al 1685, y de los autos de la santa pasto­
ral Visita, hubo aquí una Cofradía, la más antigua según 
los datos del archivo, dedicada al apóstol San Bartolomé, 
cuya imagen aún se venera en la hornacina más alta del 
retablo de la Virgen del Rosario. 

Asimismo en el auto de Visita del 1674 se menciona la 
Cofradía del Santísimo, y se conmina al párroco para que 
averigüe si se ha entregado a dicha Cofradía una tierra 
que le dejó María García; y un aniversario de una Misa 
que ha de decirse el lunes santo, según consta de la Vis i ­
ta del 1649; y de la limosna para el Santísimo y para los 
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terceros (domingos de mes o minervas) del mayordomo 
de la Fábrica, al rendir sus cuentas. Sentimos en extremo 
que la carencia de datos oficiales nos impida entrar en 
detalles sobre ambas Cofradías, de las que ni el recuerdo 
siquiera sobrevive en la actualidad. 

La Transfixión de ¡a Virgen María. Esta fué una Co­
fradía mixta, compuesta solamente de sacerdotes y se­
glares en número limitado, canónicamente erigida en esta 
parroquia hace ya muchos siglos. Es lástima que sus pri­
meras Constituciones hayan desaparecido. Consta sin 
embargo en las que se conservan íntegras, y de las cuales 
nos ocuparemos luego, que las primitivas fueron corrobo­
radas con las bulas del Pontífice Gregorio XIII, cuyo pon­
tificado duró del 1572 al 1585, y de Alejandro VII, que 
murió el 1667. 

En el día 18 de agosto de 1753, al enviar las nuevas 
Constituciones a la aprobación del Sr. Obispo de Astor-
ga, Sr. Sánchez Cabezón, dicen lo siguiente: «Atendiendo 
que las reglas Constituciones de la actual Hermandad se 
hallan muy antiguas, rotas, canceladas y algunos capítu­
los sin lat claridad correspondiente, debiendo añad í r se lo 
conducente para el régimen y permanencia de élla bajo 
del beneplácito de S. Sria. Iltma. el Sr. Obispo de este 
Obispado, ratificando, como ratificamos, la devoción de 
nuestros cofrades antiguos, procedemos a la formación de 
estas reglas, que debemos guardar conforme a las Consti­
tuciones siguientes.» 

E l fin principal de esta Cofradía, como lo dice el pri­
mero de sus treinta capítulos, es fomentar la devoción a 
la Virgen, en especial en el título de su Transfixión, de­
biendo sus hermanos ser celosos defensores de su Pureza 
inmaculada. En sus restantes capítulos se atiende a cuan­
to se refiere al número y condiciones de los hermanos 
que se han de admitir, cuotas, elección de cargos, oficios 
de Abad, Vicario, Archivero, Secretario, Corredor, jun­
tas, visitas, mútuos sufragios con la Hermandad del Ro­
sario de Bembibre, cumplimiento de fundaciones, misas, 

4 
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rcsponsos en los terceros sábados de cada mes, vísperas 
y fiesta de la Transfixión con misa solemne, procesión al 
rededor de la Iglesia, terminando con la salve que canta­
ban los hermanos sacerdotes aquí en la parroquia. En 
ella se reunían para cuanto se refería al cumplimiento de 
las Reglas de esta mariana asociación, cuyos socios ya 
defendían, en conformidad con sus estatutos, el dogma de 
la Pureza inmaculada de la Virgen María desde el primer 
instante de su ser natural, un siglo antes de ser definido 
como tal por el Pontífice Pío IX, de feliz memoria. De esa 
salve, con que cerraba los cultos marianos el clero de este 
Arciprestazgo, devotísimo de la Virgen, de aquellos tiem­
pos, viene sin duda la piadosa costumbre (único vestigio 
que perduró de aquella Cofradía) de encargar al párroco 
«una salve solemne» especialmente a la Virgen de los Do­
lores que recibe culto en el altar mayor al lado del Evan­
gelio, y en los casos de enfermedad o en cualquiera otra 
necesidad de las muchas que afligen a la humanidad do­
liente. Son estas Constituciones un modelo acabado en su 
género, que por lo perfecto y completo de su contenido y 
la alteza de sus fines nada tienen que envidiar a ninguna 
otra semejante de nuestro siglo de las luces. 

Cofradía del S. Rosario. La devoción del Rosario en 
éste, como en los demás pueblos españoles , ha sido y se­
guirá siendo algo inseparable de la vida cristiana de los 
mismos. Por eso debo advertir que, antes de fundarse la 
Cofradía de la que vamos a ocuparnos, ya existía el altar 
y la veneranda imagen de la Virgen del Rosario. 

Corría el año del Señor de 1675; regía, como Prior, el 
Convento de San Dictino de Astorga, que estuvo en Puer-
tarrey, Fray Pedro de Salazar O. P. «Por la presente, dice 
el librito medio roído que se conserva en este archivo pa­
rroquial, 3 de julio del mismo año, se da licencia al P. Fray 
Baltasar de Requejo, Predicador General, para que salga 
a predicar en forma de vereda y vaya al lugar de Santa 
Colomba de Turienzo de los Caballeros, y predique el 
Evangelio y devoción al Santísimo Rosario.» Así lo veri-
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fícó el referido P. Baltasar, fundando canónicamente la 
Cofradía del Santísimo Rosario. Señala como altar e ima­
gen del Rosario el que está debajo del arco de la Iglesia y 
nombra por fiesta principal de dicha Cofradía el día de 
Nuestra Señora de la Visitación, a 2 de Julio, en el que se 
celebrará, con mayor solemnidad que ninguna otra del 
año, procesión, Misa , sermón; y lo principal, que confie­
sen y comulguen los Cofrades y procuren ganar el santo 
jubileo de dicho día. íY luego dirán los de la cáscara 
amarga que eso de confesión y comunión y jubileos es 
una monserga de los curas de hoyl 

Se nombra Caoellán, y se inscribe como hermano el 
párroco D, Francisco Montero; los primeros feligreses 
inscritos son: Santiago Crespo, juez, M.a García, su mujer, 
Juan Asensio; y en los años siguientes, fieles-de todos los 
pueblos comarcanos. E n sus ocho Constituciones se con­
tienen los deberes y derechos de los Cofrades del Rosa­
rio. La última visita que se halla en el libro de cuentas de 
la Cofradía es hecha por el canónigo de Astorga D . José 
Ant.0 Nieto, sede vacante, el 16 de septiembre de 1736. 
E n esta época figuran como hermanos: del lugar de Santa 
Colomba, sesenta y uno; de Turienzo, once; de Santa Ma­
rina, cuatro; de Valdemanzanas, seis ¿Qué restos que­
dan hoy de esta Cofradía, la más floreciente en los tiem­
pos pasados en esta parroquia? Casi nada. Un cetro de 
madera con las efigies pintadas de la Virgen del Rosario, 
y de Santo Domingo de Guzmán, que aún se lleva en los 
entierros de aquellos que quieren dar las bollas, sardinas 
y vino a los que, sin razón canónica, se tienen hoy por 
Cofrades del Rosario; y además la celebración de una M i ­
sa que con este motivo dice el párroco en el altar del Ro­
sario, a la cual tienen obligación de asistir los que se di­
cen hermanos. Hay sin embargo un hecho que ha sabido 
resistir a la acción destructora del tiempo que todo lo bo­
rra, cuya razón suficiente es preciso buscarla en la extin­
guida Cofradía del S. Rosario, 

La fiesta sacramental de esta parroquia, celebrada con 
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una solemnidad y pompa poco comunes en lo religioso y 
profano, que cual poderoso imán atrae al pueblo a sus 
hijos dispersos por España y América, tiene lugar inva­
riablemente el 2 de Julio. A l hacerme cargo de esta pa­
rroquia, como Ecónomo, el año 1908, oía a todos decir 
que la fiesta principal del pueblo era el día de Santa Isa­
bel, el 2 de Julio. Como tal Santa ni era patrona, ni titular, 
ni se veneraba en la parroquia, no podía yo explicarme 
el por qué ese día fijo se celebraba aquí la fiesta magna 
popular. A l registrar el archivo y dar con el librito de la 
Cofradía del Rosario, y ver que el 2 de julio, Visitación de 
Nuestra Señora a su prima Santa Isabel, se fijaba, como 
fiesta principal, a la misma, quedó descifrada la incógnita, 

Y para que esta tradición verídica no se pierda nunca, 
con buen acuerdo en el cetro nuevo de plata meneses, 
regalado por D. Santiago Pérez y restaurado por su hijo 
Sr. Pérez Crespo D . Santiago, lleva grabados en bajo re­
lieve: el sagrado vi r i l , símbolo de la Eucarist ía en el an­
verso; y la Virgen del Rosario en el reverso, como recuer­
do imborrable de la Cofradía. Los dos grandes amores 
Jesús y María, fundidos en rico metal, para que su unión 
sea perdurable. 

Muerta conónicamente la Cofradía del Rosario por 
la inobservancia de sus Constituciones, principio vital de 
la misma, no me ha sido dado encontrar en años pos­
teriores a principios del siglo X X documento alguno de 
tradición oral o escritos en pró de la fundación o res­
tauración de alguna otra Cofradía, aportando esa nueva 
prueba al surgir religioso con tendencias inequívocas de 
mejor perfección en los fieles de esta parroquia. 
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CAPÍTULO IV 

Eniuersarios o funóaciones p ías .—Deuoción a las Ben-
ói tas án imas óef Purgatorio.—eepirro.—Ssqaifa.— 
P a n Benóifo y pa?. 

Constituyen los aniversarios diversas cargas piado­
sas de misas, responsos, limosnas y otras caridades, con 
las que el fundador gravaba ciertos bienes inmuebles, de­
terminando en la escritura de fundación quiénes, cuándo 
y de qué manera habían de ser cumplidas. 

Querían estos píos fieles perpetuar los sufragios en 
bien de sus almas, y previendo que bajo la fría losa del 
olvido el rodar de los tiempos se encarga de sepultarlo 
todo, aun la memoria de los deudos más queridos, hacían 
de cada aniversario un mensajero de ultratumba, que de 
generación en generación venía a recordarles la voluntad 
de sus mayores, deber sagrado que era preciso cumplir; 
siendo a la vez un medio con el que la caridad cristiana 
subvenía a las necesidades de los ministros del altar. E n 
el año de 1753, D. Pablo Laredo, párroco, juez comisiona­
do en unión del Notario apostólico de Turienzo, D . S i ­
món Fernández, gran pendolista, procedieron al recono­
cimiento de los aniversarios fundados a favor de esta pa­
rroquia y su ermita del Ecce-Homo. Aparecieron inscri­
tos en el libro de los mismos 50 aniversarios con el gra­
vamen de 138 misas rezadas y cantadas y una solemne, 
responsos y otras caridades, con tal justeza y precisión 
de detalles, que pone de manifiesto el celo escrupuloso 
con que se llevó a cabo un asunto de suyo árduo y de su­
ma responsabilidad. 

Los inmuebles, sobre los cuales gravitaban estas pía" 
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dosas cargas, en general fincas rústicas, unos eran por do­
nación propiedad de la fábrica o de alguna Cofradía; 
otros, sin perder el dominio directo los herederos del fun­
dador o usufructuarios, venían obligados a levantar las 
cargas anejas de ellos. Los primeros corrieron igual suer­
te que los demás bienes que poseía la Iglasia. A l pasar a 
las manos vivas del Estado en virtud de las leyes injustas 
de la desamortización, se perdieron así usurpados tales 
bienes y con ellos las cargas piadosas. En cuanto a los 
segundos, los fieles de conciencia timorata redimieron 
ante la autoridad eclesiástica tales cargas. Los demás se 
encargarían tal vez de ir cercenando poco a poco el cum­
plimiento de esos deberes de estricta justicia y piedad 
cristianas hasta llegar a la inobservancia total a mediados 
del siglo X I X . ¿Han sido todos legalmente redimidos? Pu­
diera ser quz sí. ¿Clamarán algún día los fundadores en 
son de protesta contra quienes se olvidaron de pagar esa 
renta espiritual en pro del eterno alivio de sus mayores? 
Dios lo sabe. 

Ánimas benditas. E n los pueblos se vive aún la vida 
de fé siquiera sea a base de preciada herencia de sus an­
tepasados. Y en ese ambiente de vida saturada del perfume 
de lo sobrenatural se practican y sensibilizan hasta casi 
palparse los más consoladores dogmas de la Religión del 
Crucificado, que inculcó a los hombres y señaló, como 
característica de sus discípulos, aquel divino mandato del 
mútuo y constante amor. La muerte separa inexorable los 
vivos de los muertos; pero es impotente para romper los 
vínculos de la caridad que une en estrechas y continuas 
relaciones los moradores de la Iglesia militante con los de 
la purgante y triunfante. O sea que el dogma católico de 
la Comunión de los Santos, ese intercambio de bienes es­
pirituales entre los miembros de un mismo cuerpo místico, 
que es la Iglesia, se cree y practica de un modo particular, 
común y frecuente con la devoción popular a las almas 
del Purgatorio. E n la mayoría de los pueblos es frecuente 
encontrar entre sus Cofradías la de las Ánimas. ¿La hubo 
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aquí también? Sentimos no contar con documentos escri­
tos para contestar afirmativamente. No obstante, esta de­
voción es de las antiguas y patriarcales de los que fueron 
y son fieles de esta parroquia. Sus tradicionales novenas 
y ejercicio piadoso en todo su mes, sus ofrendas de ayer 
de pan cocido, o en grano y de vino, símbolo de la Misa, 
por sus difuntos; sus responsios de hoy y ofertas en me­
tálico con el clásico cestillo cubierto con el cerrudo pañi-
to, bordado en seda, y la ardiente cerilla enroscada en el 
asa de aquel; su vestusto cepillo-colector que ostenta en 
su frontispicio en bajo relieve en madera un medio cuer­
po y dos bustos de almas envueltas en rojas llamas; todo 
esto hace de nuestro aserto un axioma que nos releva 
de toda demostración. 

La esquila. Esto de la esquila o campanilla de las 
Ánimas es algo tan original y a la vez de un sabor tan 
humano-divino, que contadísimo será el pueblo donde se 
halle algo semejante. Existe en este pueblo una costum­
bre centenaria e inmemorial, en cuya virtud, por riguroso 
turno, cada vecino viene obligado a tocar durante una 
semana entera, por la mañana y al oscurecer, la esquila 
de las ánimas, recorriendo las calles del pueblo. Y es tal 
el respeto que infunde y se tiene a su toque fúnebre, que 
empezando por el que la toca, que va descubierto, a su 
paso se descubren los demás; y los niños principalmente 
corren presurosos a besar la esquila lastimera; y a esos 
ecos de aflicción que evocan las penas de los que sufren, 
las almas buenas corresponden con el bálsamo de la pia­
dosa plegaria, que mitiga los dolores y consuela a los que 
sufren esperanzados en el Purgatorio. 

Pan bendito y Paz. A este cargo qué nadie rehuye 
de semanero de las Ánimas, va simultánea la obligación 
de dar al domingo siguiente el llamado pan bendito, o sea 
cierta cantidad de pan en pequeñas raciones con una can­
tidad mayor para el que lo reparte. Este pan lo bendice 
el párroco al ofertorio de la Misa parroquial, presentado 
en una pequeña canastilla. A l terminar la Misa, un niño 
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Ordinariamente, toma el plano cestillo, y colocado a la 
puerta de la Iglesia, lo reparte a los fieles al salir, tomando 
cada uno su porción, previo el ósculo de la paz. 

iQué hermosas son las flores, qué suaves sus aromas, 
qué variados sus colores, y qué ricos los copiosos frutos 
espirituales que se dan en el mística jardín de la Iglesia, 
nuestra madrel 

Reconociendo siempre la competencia y el celo pasto­
ral de cuantos pár rocos y ecónomos han ejercido la cura 
de almas en esta parroquia en los pasados siglos, cuidan-
dando de llenar sacros oficios que consigo lleva ese di­
fícil ministerio, proveyéndola a la vez de ornamentos, 
vasos sagrados y objetos para el culto, distinguiéndose en 
esto los dos últimos párrocos de feliz memoria, D. Juan 
García y D. Francisco Cordero; es forzoso reconocer 
también que en ese lapso de tiempo no pequeño, de más 
de medio siglo, la vida religiosa de este pueblo discurre 
siempre monótoma, sintiendo que no se nos ofrezca nada 
extraordinario que por algún motivo consideráramos dig­
no de mención en esta monografía colombense. 



C A P I T U L O V 

Presente rerigioso óe Santa CoíomBa.—Gongregac ión 
óe Ta Doctr ina cristiana.—Catcquesis óe niños y 
aóurtos.—SIposíolaóo óe l a O r a c i ó n y óeuoción a i 
S a g r a ó o Gora^ón óe ^esás .—-Asociac ión óe Bijas óe 
Í D a r í a . — 0 6 r a P . óe l a P r o p a g a c i ó n óe Ta fé.— lóem 
óe la Santa Infancia.—CDisiones. 

Respetando lo viejo, introduciendo lo nuevo, fomen­
tando y perfeccionando cuanto tradicional y bueno hemos 
hallado en esta parroquia al hacernos cargo de ella, como 
Ecónomo, el 11 de julio de 1908, puedo afirmar a fines de 
1929 que después de esa larga jornada, aprovechando los 
muchos y valiosos elementos que la Providencia nos ha 
deparado, hemos llegado con su divina gracia, no al tér­
mino suspirado, porque ahí es difícil hacer llegar la masa 
de todo un pueblo heterogéneo, mas sí a un aumento no­
table de la vida de piedad verdadera, orientí ndo la parro­
quia hacia ese vastísimo campo de la Acción católica, en 
el que deben tomar parte y prestar su decidida coopera­
ción los elementos seglares; sin que esto quiera decir, 
Dios me librara, que en esta Vil la no quedan aún cardos 
y espinas que arrancar, n i nada por hacer en lo venidero. 

Sin embargo, a ese surgir progresivo de la parroquia 
en los demás órdenes de la vida, debió corresponder la 
marcha también ascendente en esa escala de la renova­
ción espiritual y reforma de las costumbres, que dignifica 
a los pueblos y es base de bienestar. 

Era preciso que la solidez del cimiento correspondiese 
a la altura del edificio que se intentaba levantar. De ahí 
que la primera piedra que procuramos asentar en firme, 
como base segura y punto de apoyo de las obras que ha-
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bían de venir después, fué la fundación, en el mismo año 
de 1908, aprobada por el Sr. Alcolea, Obispo de Astorga, 
el 7 de enero de 1909, de la Congregación de la Doctrina 
cristiana; banco de previsión, patronato providencial y 
rico venero que nos había de proporcionar los medios de 
personal y material pedagógico que necesi tábamos para 
establecer y poner en movimiento la Catcquesis de niños, 
y de ella, como de mina fecunda, sacar el preciado tesoro 
de la instrucción y educación religioso-moral de muchos 
pequeñuelos, los hombres y mujeres del mañana . 

Con grandes señales de agrado fué acogida por todos, 
en especial por los hijos del pueblo ausentes de la parro­
quia, pero amantes de la misma, nuestra Congregación y 
Catcquesis, convirtiéndose en bienhechores de ella. De 
paso por ésta, vieron un día funcionar la Catcquesis don 
Manuel B. Carro, del Comercio de Lugo, (q. e. p. d.), y los 
hermanos Sres. Pérez Crespo, de Pontevedra; y recono­
ciendo el inmenso Deneficio que con estos medios de edu­
cación y métodos intuitivos de instrucción se proporcio­
naba a los niños, de los que se lamentaban haber careci­
do ellos, pasaron enseguida al número de los bienhecho­
res de nuestra catequética obra, regalando el primero la 
preciosa imagen del Niño Jesús de Praga con sus andas 
y varios lotes de pañuelos, boinas, telas, para repartir 
entre los niños y niñas pobres; y los segundos, un buen 
donativo en metálico. 

Sigue nuestra Catcquesis, de 11 a 12 los domingos y 
días festivos, tan concurrida como animada. E n ella se 
han formado multitud de jóvenes de ambos sexos; y a 
buen seguro que será difícil borrar de sus mentes los gra­
tos recuerdos que esa hora tan amena, como instructiva, 
con sus cánticos, vales o asistencias, láminas, para ellos 
tan interesantes, rifas y fiestas, confesiones y comuniones, 
procesiones, variados premios con sus veladitas catequís­
ticas, han dejado grabados en sus infantiles memorias de 
un modo perdurable. La catcquesis tiene su estandarte 
propio con las imágenes en bulto del Niño Jesús y de la 



- 3 5 -

Purísima, regalado por D . Pedro Crespo Pérez. No todos 
conocen y aprecian el valor educativo e instructivo de la 
Catcquesis; de ahí se sigue el cansancio y la fatiga, res­
tándole la cooperación general y económica que esa gran­
de obra se merece. 

La Catcquesis de adultos se tiene los domingos y días 
de fiesta después del Rosario de la tarde. Es el comple­
mento de la de los niños y tan necesaria a los adultos, 
que sin ella no podrán nunca entender ni menos aprove­
charse de la predicación evangélica. La ignorancia reli­
giosa, no obstante el celo de tanto apóstol, sigue siendo 
la vergonzante plaga social de los pueblos y de las urbes, 
precisamente porque se huye, máxime el sexo fuerte, en 
vez de asistir a esas metódicas y breves instrucciones que 
van enderezadas a corregir tan grande mal. 

Apostolado de la Oración. La devoción al S. Cora­
zón de Jesús es la devoción favorita y reservada para 
nuestros aciagos días de frialdad, materialismo e indife­
rencia religiosa por el mismo deífico Corazón, aprobada 
y eficazmente recomendada por la Iglesia. Había que dar­
la a conocer si queríamos que la amasen, por aquello del 
filósofo «Nihil volitum quin praecognitum; ct ignoti nulla 
cupido». Era necesario sembrar esta semilla divina en la 
parroquia, si queríamos recoger razonados y ópimos fru­
tos en tiempo oportuno. Y siendo el órgano oficial para la 
propagación de esta devoción y el medio más conducente 
para ello, como lo demuestra una larga y bien probada 
experiencia, la asociación llamada Apostolado de la Ora­
ción, no perdonamos medios hasta que el 26 de noviem­
bre de 1909 quedase legal y canónicamente instituido en 
esta parroquia. 

En la primera junta de gobierno, que con sus celado­
ras forma el estado mayor de esta milicia de Cristo, y 
son el brazo derecho del Director, fueron elegidas, como 
Presidenta, D.a Clara Fernández, viuda de Crespo, que si­
gue siéndolo; Tesorera, D.a María Josefa Crespo, viuda de 
Crespo (q. p. d.)» sust i tuyéndola D.a Adela Crespo de 
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Crespo, y Secretaria, D.a Sabina Vega, viuda de Pardo. 
Merced a este instrumento tan adecuado a los fines di­
fusivos de la obra, perfeccionado y adiestrado en las 
juntas mensuales, se ha logrado arraigar aquí esta devo­
ción y extenderla a muchos pueblos del Arciprestazgo y 
aun fuera de el; se ha promovido la práctica de la gran 
promesa con la Comunión de los primeros viernes de mes 
y de los domingos, uniendo a estos los cultos eucarísti-
cos de la tarde. Se ha hecho la entronización del Sagrado 
Corazón de Jesús en todas las Escuelas del municipio y 
en otras más; en el salón de sesiones del Ayuntamiento y 
en multitud de hogares de aquí y fuera de aquí, pudiendo 
asegurarse que el Apostolado de la Oración es la Asocia­
ción que ha contado con mayor número de socios de 
cuantas ha habido hasta el presente en esta parroquia, 
figurando, entre éstos, fieles de casi todos los pueblos co­
marcanos, y de otros que no lo son. Hoy se reciben 16 
pliegos de intenciones, pero en el libro de inscritos apa­
recen como tales la considerable suma de 752, 

La novena y fiesta, que por el mes de junio dedica to­
dos los años el Apostolado de la Oración al Sacratísimo 
Corazón de Jesús, reviste un esplendor y solemnidad ex­
traordinarios, de tal manera que por su carácter eucarís-
tico, su sabor tan cristiano, su abstención de todo acto 
aun lícito de profana diversión, sobrepuja en este sentido 
a la misma y antiquísima función sacramental. Celebrase 
en el día de la fiesta: comunión numerosísima, que se ha 
dignado administrar el Sr, Obispo hasta dos veces; Misa 
solemne con exposición de S, D, M , y sermón, quedando 
expuesto el Señor, velado por turno de media en media 
hora, por los socios del Apostolado e Hijas de María 
hasta la tarde, en que se lleva en procesión, bajo palio, 
con la Imagen del Corazón de Jesús en ordenadas y lar­
gas filas, que al tornar al templo reciben, como salario 
anticipado de la eterna recompensa, la bendición del San­
tísimo. Con razón puede decirse que ese día es todo para 
el deífico y amantísLno Corazón de Jesús. 
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A veces en los tres últimos días de la novena han pre­
dicado también señores Dignidades y Prebendados de la 
Catedral de Astorga, Profesores del Seminario, Reveren­
dos Padres Redentoristas, Capuchinos de León, Domini­
cos de Salamanca, del Corazón de María de Zamora, Pa-
sionistas de Ponferrada y otros sacerdotes del clero pa­
rroquial. A l Apostolado se debe principalmente la intro­
ducción en esta parroquia de la Comunión frecuente y 
aun diaria, que, como término medio en estos últimos 
años, ha alcanzado la suma notable de 5,000 cada año. 
Tiene Imagen del Sa­
grado C o r a z ó n de 
Jesús, i n a u g u r a d a , 
previo un so lemne 
Triduo, en el año de 
1910, con su al tar 
nuevo, estilo gótico, 
de madera de roble 
al natural con filetes 
de carmín, estrenado 
el 1929. Altar e ima­
gen han sido regala­
dos por D.a C l a r a 
Fernández, viuda de 
Crespo. 

Cuen ta a d e m á s 
con estandarte, can­
delabros de siete lu­
ces en metal blanco, 
f lores , f l o r e ros y 
cande le ros . Se re­
cibe el Mensajero del S a g r a d o C o r a z ó n de J e s ú s . 

Asociación de Hijas de María. Nos hubiera servido 
de gran satisfacción el poder instituir en esta parroquia 
una Congregación de Luises u organizar la Juventud 
católica parroquial, tan propia como necesaria en nues­
tros días, para guiarlos pasos de nuestra inexperta ju-

Sagrado Corazón de Jesús y su altar. 


